
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
SAN JUAN, PUERTO RICO 

ENMIENDA A ACUERDO INTERGUBERNAMENTAL 

PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, SERVICIO DE CAMBIO DE 

ACEITE Y FILTRO Y SERVICIO DE LAVADO PARA VEHÍCULO DE MOTOR PARA LAS 

ENTIDADES GUBERNAMENTALES, EXENTAS Y MUNICIPIOS  

 DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO 

Contrato ASG Núm.: ____________________ 

-------------------------------------------------------COMPARECEN-------------------------------------------------- 

DE UNA PARTE: : La ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, una agencia del 

Gobierno de Puerto Rico, representada en este acto por Joel Fontánez González, mayor de 

edad, soltero y vecino de San Juan, Puerto Rico, quien comparece en su carácter de 

Subadministrador, mediante delegación de firma de la Administradora, Karla G. Mercado 

Rivera, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 11, incisos (i) y (o) de la “Ley de la 

Administración de Servicios Generales para la Centralización de las Compras del Gobierno de 

Puerto Rico de 2019”, Ley Núm.73-2019, según enmendada, (en adelante denominada como la 

“ADMINISTRACIÓN”).------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DE LA OTRA PARTE: _____________________________________________ 
representado(a) en este acto por _____________________________ en calidad de 
___________________________, mayor de edad, ____________ y vecino(a) de 
___________________________, Puerto Rico, en virtud de las facultades conferidas mediante 
la Ley, (en adelante denominada como la “SEGUNDA PARTE”. ----------------------------------------- 

Manifiestan las PARTES tener la capacidad legal necesaria para otorgar el presente ACUERDO 
y en tal virtud, libremente: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------EXPONEN------------------------------------------------------ 

PRIMERO: El ____ de _____________ de ______, las PARTES aquí comparecientes otorgaron 

un “Acuerdo Intergubernamental para la Adquisición de Combustibles y Servicios Relacionados 

para la Flota de Vehículos del Gobierno de Puerto Rico”, mediante el cual la ADMINISTRACIÓN 

se comprometido a proveer a la SEGUNDA PARTE, los servicios de utilización de la “Fleet Card” 

para la adquisición de gasolina y diesel al detal, aceites y lubricantes, a nombre de la SEGUNDA 

PARTE. LA SEGUNDA PARTE, a su vez, seria responsable del uso, manejo y pago de la “Fleet 

Card”, sujeto a las leyes y reglamentación aplicable. La vigencia del Acuerdo se estableció hasta 

el ____ de _____________ de ______, y sujeto a la vigencia del RFP 23-0051 y del Contrato 

ASG Núm. 2024000001. 

SEGUNDO: La SEGUNDA PARTE solicita la presente enmienda con el propósito de aumentar 

los fondos disponibles para la compra de combustible y servicios relacionados. ---------------------- 

TERCERO: La SEGUND PARTE garantiza que tiene la cantidad aproximada, la cual constituye 

una proyección presupuestaria anual de los fondos separados y disponibles para el pago de los 

servicios contratados durante la vigencia del presente. ------------------------------------------------------- 

CUARTO: A esos fines se enmienda la cláusula CINCO del Acuerdo Intergubernamental para la 

adquisición de combustible, lubricantes, servicio de cambio de aceite y filtro y servicio de lavado 

para vehículo de motor para las entidades gubernamentales, exentas y municipios del Gobierno 

de Puerto Rico para añadir la siguiente cifra de cuenta y cantidad, para la tramitación de pagos 

a través de PRIFAS. 

CIFRA DE CUENTA CANTIDAD 

QUINTO: Esta enmienda surtirá efectos a partir de su firma por ambas partes. Disponiéndose 

que ninguna de las PARTES podrá exigir contraprestación alguna de este contrato, hasta tanto 
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el mismo haya sido registrado por la SEGUNDA PARTE ante la Oficina del Contralor, a tenor con 

lo dispuesto en la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según enmendada. ----------------------- 

------------------------------------------------LECTURA Y ACEPTACIÓN------------------------------------------ 

Las PARTES, manifestamos que hemos leído y entendido todo el contenido de la presente 

enmienda y expresamos nuestra conformidad con todas las cláusulas y condiciones consignadas 

en la misma, aceptándolas en todas sus partes en el mismo día de su otorgamiento. --------------- 

En San Juan, Puerto Rico, hoy día ___ de _____________de ______. --------------------------------- 

JOEL FONTÁNEZ GONZÁLEZ 

Subadministrador 

Administración de Servicios Generales 

Seguro Social Patronal: 66-0433481 

SEGUNDA PARTE 

____________________________________ 

____________________________________ 

Correo electrónico: ____________________ 

Seguro Social Patronal: _________________ 

Área de Finanzas 

Nombre: ____________________________ 

Correo electrónico: ____________________ 

Teléfono: ____________________________ 

Encargado Flota: 

Nombre: ____________________________ 

Correo electrónico: ____________________ 

Teléfono: ____________________________ 
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